
Expediente: 10232/16
Carátula: NAVARRO HAYDEE NILDA C/ ARAYA ALFREDO EDUARDO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 24/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20084462358 - NAVARRO, HAYDEE NILDA-ACTOR
20257347541 - ARAYA, ALFREDO EDUARDO-DEMANDADO
90000000000 - DEFENSOR DE MENORES IIIA., -DEFENSOR DE MENORES
20084462358 - HERRERA, LUIS ROQUE-POR DERECHO PROPIO
20257347541 - PAZ BARBOZA, GUSTAVO SILVIO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 10232/16

*H106038158806*
H106038158806

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: NAVARRO HAYDEE NILDA c/ ARAYA ALFREDO EDUARDO s/ DESALOJO.- EXPTE:
10232/16.-

Proveyendo escrito OTROS - POR: III NOM. C.J. CAPITAL DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. - 18/10/2024
20:03

San Miguel de Tucumán, 23 de octubre de 2024. Téngase presente el pedido de desvinculación
manifestado por la Defensoría. En consecuencia, modifíquese las partes en el sistema SAE. 10232/16.
JNC.

Actuación firmada en fecha 23/10/2024

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
21/06/2025 - 08:54:34


